
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/043/2020 

No. Folio INFOMEX 00401720 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 20  DE MARZO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 13 MARZO del 2020 a las 09:00 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 13 MARZO del 2020, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/043/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

” QUIERO SABER EL SUELDO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACESO A LA INFORMACION DE LOS MESES DE OCTUBRE , 

NOVIEMBRE, DICIEMBRE DEL 2019 , ENERO, FEBRERO, MARZO DEL 2020 QUIERO SABER CUAL FUE SU AGUINALDO DE TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION EN EL MES DE DICIEMBRE DEL 2019 Y DICIEMBRE DEL 2018  ”.** SIC  

 

 

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 
 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante MANUEL LASTRA GALLEGOS presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 



  

C.C.P.- Archivo 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Oficio No. DFM/108 /2020
Asunto: el que se ¡ndica

Tenosique, Tabasco, a 17 de Marzo de 2020

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de Ia unidad de transparencia

acceso a la informac¡ón Pública Y
protección de datos Personales'

PRESENTE:

En referencia a la solicitud HTE/PRE/UTATPDP/SArP/o43 l2O2O, con respecto a la

petición realizada por el C. Manuel iastra Gailegos, derivado de la solicitud de

información PNT.- OO4OL72O. En la cual se solicita lo siguiente:

*QUIERO SABER EL SUELDO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

ACCESOALAINFORMACIONDELOSMESESDEOCTUBRE'NOVIEMBRE',
DICIEMBRE DEL zOLg, ENEROT FEBRERO, MARZO DEL 2O2O QUIERO SABERCUAL

FUE SU AGUINALDO DE TITULAR DE TRANSPARECIA Y ACCESO A LA

INFORMACION EN EL MES DE DICIEMBRE DEL2O19 Y DICIEMBRE DEL 2018""

src

Al respecto y como rePuesta a esta solicitud anexo tabla con las percepciones antes de

deducciones que obtuvo la titular de la unidad de transparencia y acceso a la información

de acuerdo a la petición realizada por el ciudadano. Cabe mencionar que dicha información

queda sujeta a revisión de acuerdo a los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la inform ación Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo de los

Lineamientos gene rales en materia de clasiflcación y descl e la informacién, así

como para la elaboración de versiones públicas.

H. Aytto. Mun¡cipal Con§"
Enosique de Flno 9¡áre2

Eba$o

2 0 FtAil. 2ü¿ü

me es grato enviarle un

ATENT EN

il s11.pás Por el momento,
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FINANZAS

C.c.p. Lic. Jorge Suarez Moreno.- Secretario del Ayuntamiento
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MUNICIPAL

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tábasco, México



Nombre del

Puesto: r

mento:
MontoConceptoPeriodo
$ 1,609.04SueldoLO/19oLllolLe -
s 1-,609.04Sueldo1,6lLO/1 I - 3L|IO|Le
s 1,609.04Sueldooultlte - LslLtlte
s 1,609.04Sueldo1,6171.1te - 3olL1.l19
s 1,609.04Sueldootll2lt s - 3LltzlLe
$ 1-,609.04Sueldot6lL2/le -3Ll12lLe
s 1,609.04Sueldoo7lo1.l2o - Ls/otlzo
s 1,609.04Sueldot6lotl2o - 37loLl2o
s L,609.04Sueldoo1.lo2/2o - ]-s/o?lzo_
s 1,609.04Sueldo16/02/20 - 2e/O2/2O
s 1,609.04Sueldo,l2O - t
5 4,765.24Aguinaldo201,8

5 7,426.35Aguinaldo2019
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U nidad de Tra nspa rencia,
Acceso a Ia lnformación Pública
y Protección de Datos Personales
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DIREETIIR BE FII{AI¡ZAS

PRESEI.ITE.
[CIN AT.}I L.E.P. MARIA}IA XIME}IA PTREZ 

',ERA
EiltAEE t]E TRA},ISPAREilCIA

PRESENTE:

LlA. IA|l|r4E}l LANDEIII GnMEZ, en mi calidad de Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformaniún Púhlica y Frotección de 0atrs

Perssnales del H. Ayuntamientn Constitucinnal del ldunicipin de Tenosique. y en tÉrminos de lns artículns, E de la Ionstituciún Pulítica de lns

Estadns Unidus Mexicanos, 5[ FracciÉn lti, 52, 12§ y l3l de [a Ley de Transparenria, Acceso a la lnfnrmaciún Fr:blica del Estads de Tabascn,

prncedo a requerir a usted como Sujeto [bliqado de esta Área Administrativa, para que en un tÉrmino nr mayor a 3 días h¿hiles csntado a

partir de que surta efecto Esta ilotificaeiún, Entrsgue a esta lJnidad de Transparencia lo §iguiente:

¡1irha informaciún se deberÉ entregar de forma electrónica, digitalizada y resguardada en memoria USB o 0isco de [0. Apercibiendo de no

cumplir, se haria acreedor a algunas de las sanniones a que se refiere el capítulo nnvenn de la ley en materia. pnr parta del lnstitutn

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica" Pur lo tanto, se prncede a su nntificación, de cnnfnrmidad cnn la Ley de

Transparencia y Arcesn a la lnftrmación Pública del Estadn de Tabascn, pata tndns lns efectos leqales a que haya lugar.

Fecha, Hora' t'lombre de quien recibe la notificaciún:

y-lÉ<: 2+3i*-?(r?
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üO[,lEZ

Calle 21 5/N. Co{. {entro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 869O1

Tetefono {S}4} 34 2 50 50 Ex* '}46

tranlparelr{i a@tenosiqu e.g ob.rrrx
www.tenosiq ue.gob.mx

t7-u3-2020

HTE/P 11E/UTAIP DP/SAIP/043/ZOzO

S[tlilTUD DE INFIllt,1AfiIN PNT 1'lo [f]4Ul72n
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DE LEONA VICARIO, 'BENEM MADRE DE LA PATRIA"

Sin otro particular, reciba un Cordial Saludo,

"EL 2020
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TENOSTSUE, TABASCO,A 20 DE MARZO DEL 2020.

Oficio no. MTE/DAJ2 5 5 /2 0 2 0.

Asunto; el que indica

LIC. CARMEN L,/INDERO EÓUNZ.
Titular de la unidad de transparencia
Y qcceso a la información.

PRESENTE;

En atención a la notificación No. HTHPRE/UTAIPDP/SA|P104312020, referente a la solicitud de acceso a Ia

información a nombre de G.MANUEL LASTRA GALLEGOS, con fol¡o del sistema Infomex 00401720; por

medio del presente me permito enviarle en versión electrónica, digitalizada y resguardada en memoria

USB, la siguiente lnformación:

"QUIERO SABER E[ SUELDO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

NFARMACION DE tOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DEL 2019, ENERO, FEBRERO,

MARZO DEL 2O2O QUIERO SABER CUAL FUE SU AGUINALDO DE TITULAR DE LA UNIDAD DE

IRAI'JSPAREATCIA Y ACCESO A LA INFORMACIOA' ETV EL MES DE DICIEMBRE DEL 2019 Y DICIEMBRE

DEL 2019 ". **SrC

En respuesta a la solicitud antes Mencionada se informa lo siguiente;

{ §

2 ü I'tiit, tu-;
," ..,,1
i r Tii.: !l
8." .ifl
*r¡É-S"

ATEI{TAMENTE:

C. sx:<41ffabeth

Calle 21 §/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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Tenosique Tabasco. México C.P. 86901
Teléfono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

Transpa rencia @tenosique.gob. mx
Wwww.tenosioue.sob.mx

Coordinador:
LlA. Carmen Landero Gómez

Sueldo Meses Aguinaldo Diciembre

2018

Aguinaldo Diciembre

2019
Octubre $ 3,218.08 $ 4,765.24 7,426.35

Noviembre $ 3,218.08

Diciembre $ 3,2'18.08

Enero $ 3,218,08

Febrero $ 3,218,08

Mazo $ 3,218.08

"i*i1-IL{ 
;¡,;g i§ .F.#g., is sii_-;



ú1l1B0§&
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U nidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TENIISIIIUE, TABASEB.

E. §USAIIA ELIZAEETH ALIIN§O IIUEIITA

I¡IREETI]R t)E ABMINISIRAIII]N

FRESE}ITE.
EI]}¡ AT.I,IE. EDEAR E}IRIIIUE IIILTEEAS TAMAY

E}ILAEE BE TRA}ISFAREilCIA

PRESE},ITEI

LlA. XAlil{Tl.l LAI,{DE|II E0lvlEZ. en mi calidad de Titular de la ljnidad de Transparencia, Acceso a la lnformacién P¡blica y Frotecciún de [Jatos

Fersonales del H. Ayuntamiento Cnnstitucisnal del Municipio de Tenosique, y en tÉrminrs de Its artírulns, E de la Ionstituciún F¡lítica de los

Estadns Unid¡s Mexícanns, 5[ Fracciún lll. 52, l2g y l3l de la Ley de Transparenria y Acceso a la Infnrmación Prlblica del Estad¡ de Tabasrn,

prncedn a requerir a usted cnmn Sujetn [bligado de esta Área Adrninistrativa, para que en un tÉrmins n0 mByor a 3 dlas hábiles contado a

partir de qüe surta efecto esta Notificaciún, enl'egue a esta llnidad de Transparencia lo Siguiente:

0irha informariún se deberá entregar de f¡rma elertrónica, digitalizada y resguardada en memnria USB n 0isnn de I[). Apercibiendo de nn

cumplir, se haría acreedor a algunas de las sanciones a que se refiere el rapítulo novenn de la Ley en materia, p0r partB del lnstitutn

Tabasqueno de Transparencia y icceso a la lnformación Pública. Pnr in tantu, se prorede a su nntificaciún. de conformidad con ia 'Ley rie

Transparencia y Acceso a la lnfnrmación Prihlica del Estado de Tabasco, para tndos lns efectns legales a que haya lugar'

Fecha: Hora' Nnmbre de quien renibe ia nottficaciún:
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Calle 2 i S/N. Col. Centro

Tenosique.Tabasco- Méxics C.P 86S1
Telefcno {934} 34 2 5S 50 Ext 146

transparenciü@tenosique.gab.mx
wurw.tenosiq ue-gob.mx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/03/2020 09:00 
Número de Folio: 00401720 
Nombre o denominación social del solicitante: MANUEL LASTRA GALLEGOS 
Información que requiere: QUIERO SABER EL SUELDO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ACESO A LA INFORMACION DE LOS MESES DE OCTUBRE , NOVIEMBRE,
DICIEMBRE DEL 2019 , ENERO, FEBRERO, MARZO DEL 2020
QUIERO SABER CUAL FUE SU AGUINALDO DE TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION EN EL MES DE DICIEMBRE DEL 2019 Y DICIEMBRE DEL 2018   
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
13/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que



deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
23/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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